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1.- Se testa un dom¡cil¡o, con fundamento en el artículo 2L, párrato 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la ¡nformación Pública del Estado de Jalisco y sus Munlcipios; asícomo el

artículo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obl¡gados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción

l, de los lineamientos Generales de protección de información confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.

2.- Se testa un RFc, con fundamento en el artÍculo 27, párrafo 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municip¡os; asÍ como el

artículo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus mun¡c¡p¡os, y al L¡neamiento qu¡ncuagésimo Octavo, fracc¡ón

l, de los l¡neamientos Generales de protección de información confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 2L, párrafo 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jal¡sco y sus Municipios; asícomo el

artículo 3, punto 2, fracc¡ón lX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción
l, de los lineamientos Generales de protección de información confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.

4.- 5e testa una firma, con fundamento en el artículo 21, párrato 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jal¡sco y sus Munic¡pios; asícomo el

artículo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineam¡ento Quincuagésimo Octavo, fracción
l, de los lineamientos Generales de protección de información confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.


